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RESOLUCIÓN DE CERENCIA MUNICIPAL N' 25S2O24.GM.iIDCC

Cero Colorado, 10 de iulio de 2024

vtsTos:

El lnfome N" 1226-2024-MDCC/SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abaslecim¡ento, mediante el cual solicita la designación del

Comité de Selección para el procedimiento de selección por Licitación Pública, para la ADQUISICIÓN DE UNIFoRiIES DE TRABAJo PARA EL

PERSONAL OPERATIVO DE LA It¡UNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORAOO PERIODO 2024; y,

CONSIOERANDO:

oue, el artlculo 194 de la Constitución Política del Eslado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de
gob¡erno localque gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su compelenciai autonomía qüe según el articulo ll

delTítulo Preliminar de la Ley Orgánic¿ de Municipalidades - Lsy N" 27972, radica en lafacullad de eiercer actos de gobiemo, administativos yde
administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Qu€, confom€ al artículo I del Texto Únrco Ordgnado - TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contralaciones del Estado, aprobado por D.S.

082-201g-EF, concordanle con los arlículos 43 y 44 del R6glamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por D.S. N'3,14-2018-EF, la Entidad
puede conformar comilés de selección, integrados por fes miembros, quienes se encargan de preparar los documentos del procedimiento de
selección, asÍcomo, adoptarlas decisiones y realizartodo acto necesario para eldesarrollo del pfoced imiento hasta su culminación, sin que puedan

alterar, cambiaro modifcar la información delexpedienle ds contfatación;

Que, el numeral 43.2 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado, establece que: "Parc la Ljc¡tac¡ón P()b!¡ca,

el ConcuF'o P()blbo y la Selecc¡ón de Consuft.oes lnd¡viduales, la Ent¡dad des¡gna un con¡lé de selecc¡ón pan cada yoced¡n¡enlo. "; asimismo, el

numeral 44.3 del artículo 44" del citado cuerpo reglamentar¡o, dispone quet'Para la confomac¡ón delconité de selecc¡ón pernanenle solo es
exig¡ble que uno de sus ¡nfegrant8s sea rspfeserla¡te d6l órgano encaeado de /as cortralac¡ones. ';;

Que, el numeral 44.5 delya mencionado aíículo 44' del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado, instaura que: "81 l¡lul¿¡
de la Entidad o el luncionaio a qu¡en se hub¡era delegado 6sta atibución, des¡gna por esaito a los ¡ntegnnles l,;fular.es y sus respectiyos sup/erles,
¡nd¡cando los nonbres y apell¡dos conpletos, la des¡gnación del pres¡dente y su suplente: atendiendo a las reglas de confomación señaladas en
l1s nuneñles prñodentas para cada nienbro t¡tular y su suplenle. La des¡gnac¡ón os nolil¡cada pot la Ent¡dad a cada uno de los n¡embros.'l
detallando el numeral44,8 del mismo dispositMo que: 'Los lnlogmnles d6i conüé de selección solo pueden set rcnovidos pot caso foluito o fuerza
mayot, pü cese en el seNicio, conflicto de intercses u ota s¡tuac¡ón jusf¡ñcada, ned¡ante docunento debidanente not¡vado. En 6l nisno
dñunento puede designarce al nuevo ¡niegrante,'l

oue, medianle Informe N' 1226-2024-11oCCiSGLA la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimiento solicita la designación del Comilé
de Selección para el procedimienlo de selección Dara la ADQUISICI0N DE UNIFORMES DE TMBAJo PAM EL PERSONAL oPEMflVo DE

LA MUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLoRADo PER|oDo 2024, el mismo oue se llevará a cabo baio el Drocedim¡ento d6licitación
pública;

Que, en aras de optinizar los procesos de conlratación vinculados a obras y estando a la remmendación contenida en el lnfome
precedente, de la Sub gerencia de Lcgísiica y Abastec¡m¡enlos, como órgano especial¡zado encargado de las mntrataciones de la Entidad, es
necesar¡o des¡gnar elComité de Selecc¡ón pa¡a dicho prccedimi€ntc de selección para laADQUlSloloN DE UNIFoRMES DE TMBAJo PAM EL
PERSONAL OPEMTIVO DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLOMDO PERIODO 2024i

Que, el correcto desempeño lécnicoy cabal cumplimienlo de func¡onss delcomité de selección, es d€ responsabilidad única delreferido
órgano coleg¡ado, más aún €i las funciones de¡ comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especial¡dad, como es el caso;

Que, mn Decreto de Alcaldía N" 004-2024-[4DCC del 06 de mazo del 2024, el Tilular del pliego ve la necesidad de desconc€nlrar la
adminislrac¡ón y delegar funciones administraiivas en el Gerante ¡,4unicipal y otros fu¡cionariost determ¡nando en su artÍculo pri¡rero, numeral 15,

delegar al Gerenle Municipal la atribución de: ?es ignat con¡tés da selección pan los prcced¡n¡enlos de so/ecc¡ón; asim/smo dlsponet la rcmoción
y nodil¡ce¡ón de sus integnntes de confom¡dad a la Ley N' 20225 y su reglam€nlo'; por lo tanlo, este despacho se encuentra facultado de emilir
pronunciam¡ento respecto alexpediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo. - DESIGNAR a los miembros del CO¡.4|TE DE SELECCIÓN, que se encargarán de llevar a cabo el procedim¡ento de

selección por Licitación Públ¡ca, para la ADoUlSlCloN 0E UNIFoRI,IES DE TRABAJo PARA EL PERSoNAI oPERATIVo DE LA

l\¡UNICIPALIDAD DIS-fRlTAL DE CERRo COIoRADO PERIOD0 2024, el mismc que estará conformado por las siguientes personasl

0 Sede Pri¡rcipal: Ca¡le Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertá l, Cerro Colo.ado
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IIIEIiIBROS TITULARES DII CARGO E,MAIL

ANA CECILlA CHOOUE SANTOS ,RESIOENTE 42816658 )ub Ggrerf€ d6 Log lstica y A baslecimie¡ los ma_c€cio3@holrn¿Íl,coÍl

GUILLERMO HUMEERTO GONZALES
APARCANA

1'MIEMBRO 42816658 l6€nls dE Sedlcio6 ála Ciudád vAl¡blenle Eaáqp@holmail com

€DUAROO CESARJ MENEZ
SUSÍAMANTE

2' MIEI\¡BRO 41684392 :specialisia Abogado de la Sub GeÉnciade Gsslión ñ€no¿-abogádos-asesores@h
)ma[.com

TIEI¡8ROS 6UPtENTES DNI CAROO E.[IAIL

AI!,IALIA MAI!,IANI GUTIERREZ ,RESIOENfE 74138650 \s¡6hnt0 Tócnico sn Prccosos y conralác¡one6 con I
istádo

mdia741386@gm¿il.com

JUN]ORALONSO QUINTANA
VELARDE

. 
MIEMBRO 43679759 iub Córcnlo de Mentenimienlo do Aroas Verdes quinla¡avelarde@gñail.com

CRiSTIAN FMNTHY AGUITAR
CURASI

2'MIEMBRO 72029573 :spocialisla 6n Salud y Seguridad Laboral Fsaludlrab4o@ndcr. gob.pe

ART¡CULO SEGUi|Do. - DISPoNER que el comité designado en el presente acto cumpla con sus func¡ones en estricto apego a la Ley N" 30225
y su Reglamento garantizando Ia libre concufiencia de proveedores, corecta calmcac¡ón y d€más actos inherentes.

ARTÍCULO TERCERo. - DISPONER la notiñcación de la presente a todos los mi€mbros delcomité designado ydemás interesados, ysu posterior
archjvo confome a L€y.

ARTICULOCUARTo. - ENCARGAR ala Olicina de fscnologlas de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal Inslitucional
de la Pfuina Web de la [ilunicipalidad Distrital do Ceto Colorado.

REGíSTRESE, CO¡T'U'I'IQUESE, CÚIIP.r'ÁE Y ARCI/WSE,

I sede Principal: calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertal, cerro Colorado
(! Centra t Telefónica: 054-640500 - @ http://www. mun¡cerro( olorado.gob.pe


